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1.	 Introducción

La distinción entre el Estado y el crimen organizado ha sido tra-
dicionalmente presentada como precisa: el primero encarna el 
orden, la justicia y el bienestar colectivo; el segundo representa la 
ilegalidad, la violencia y el desorden social. Sin embargo, esta 
separación se difumina cuando se comparan no los fines declara-
dos de cada entidad, sino los medios que emplean para consoli-
dar su poder. Este artículo plantea precisamente esa comparación, 
centrándose en tres dimensiones clave: el uso de la fuerza, el 
monopolio de servicios esenciales y los mecanismos de financia-
ción coercitiva.

Resulta ineludible reconocer que el debate acerca de la natura-
leza, legitimidad y justificación del Estado ha estado histórica-
mente nutrido por aportaciones de autores clásicos como Nozick, 
Buchanan o Hayek, cuyas teorías han configurado gran parte del 
marco analítico contemporáneo. No obstante, el presente trabajo 
adopta deliberadamente una perspectiva anarcocapitalista, por 
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considerar que es precisamente desde dicho enfoque —que inte-
rroga de manera radical la autoridad política y la legitimidad 
moral del poder estatal— desde donde puede emprenderse un 
análisis comparado más incisivo entre el Estado y las organiza-
ciones criminales. Esta delimitación teórica no supone descono-
cer la riqueza ni la relevancia de otras corrientes de pensamiento, 
sino responder a una elección metodológica orientada a profun-
dizar en las convergencias funcionales y narrativas que subyacen 
en ambas estructuras de poder.

El punto de partida es una descripción deliberadamente ambi-
gua: una institución que ejerce control total sobre un territorio, 
monopoliza la jurisdicción legal, subordina actividades sociales a 
su autorización y condiciona la vida de millones bajo amenaza de 
sanción, con esta descripción, ¿nos referimos al Estado o a una 
organización criminal?

Como señala Bastos (2020, p. 3), “lo que llamamos Estado no son 
más que grupos de personas organizadas que obtienen rentas y 
estatus a costa de extraérselas al resto de la sociedad”. Esta afirma-
ción, se plantea como un desafío crítico: ¿por qué aceptamos como 
legítimas, cuando las ejecuta el Estado, acciones que calificaríamos 
de inmorales si provinieran de actores privados?

La crítica libertaria ha desarrollado esta línea de cuestiona-
miento hasta sus últimas consecuencias. Para autores como Roth-
bard, Huerta de Soto, Hoppe o Huemer, el Estado no goza de 
ninguna legitimidad moral especial por el mero hecho de operar 
bajo un marco legal. Huemer (2019) ha denominado a este fenó-
meno el “problema de la autoridad política”, denunciando que 
muchas prácticas estatales serían inaceptables si fueran realizadas 
por individuos o grupos no estatales. Esta asimetría revela una 
construcción ideológica, más que un principio moral consistente.

Este artículo se propone explorar las similitudes funcionales 
entre el Estado y el crimen organizado. En primer lugar, se exa-
mina el uso de la fuerza como mecanismo estructural de control 
social. En segundo lugar, se analiza el monopolio de servicios 
esenciales como la seguridad y la justicia, y sus implicaciones 
sobre la libertad y la eficiencia. Por último, se estudian los meca-
nismos de recaudación de recursos, comparando la tributación 
estatal con prácticas extorsivas.
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Lejos de equiparar moralmente ambas entidades, este enfoque 
pone en duda que la legitimidad estatal provenga de una superio-
ridad ética sustancial. Más bien, revela que dicha legitimidad se 
asienta sobre una narrativa construida mediante la ley, la educa-
ción y la hegemonía cultural. 

2.	� El poder de imponer: Fuerza, coerción y control social en el 
Estado y el crimen organizado

Antes de analizar su aplicación, conviene distinguir entre fuerza y 
coerción. La “fuerza” se refiere al uso directo de energía física para 
imponer la voluntad sobre otros, de forma inmediata y visible 
(Dahl, 1957). En cambio, la “coerción” implica una presión indi-
recta —mediante amenazas, manipulación o intimidación— para 
forzar una conducta determinada, pudiendo ser sutil y prolongada 
en el tiempo (Lukes, 2007).

Ambos mecanismos, aunque diferentes en su forma, persiguen el 
mismo objetivo: restringir la libertad individual para garantizar obe-
diencia. Esta funcionalidad compartida explica que tanto el crimen 
organizado como el Estado recurran estratégicamente a la fuerza y la 
coerción como medios de control y conservación del poder.

En el caso de las organizaciones criminales, la violencia se jus-
tifica como un medio para sobrevivir en contextos competitivos y 
hostiles. Como apunta Gambetta (1996), estas estructuras operan 
sin base legal ni consentimiento social, utilizando la violencia para 
proteger su territorio, castigar la disidencia interna y disuadir 
amenazas externas. La fuerza no es un fin, sino un instrumento de 
dominación eficaz.

Por su parte, el Estado reivindica el monopolio de la violencia 
como prerrogativa exclusiva para mantener el orden y hacer cum-
plir la ley. Lo ejerce a través de cuerpos policiales, tribunales y pri-
siones, y lo legitima bajo el marco del derecho positivo (Weber, 
1964). Sin embargo, la legalidad no equivale necesariamente a legi-
timidad. Como advertía Legaz (1958), confundir legalidad con legi-
timidad es una forma de despolitizar el poder.

Desde Hobbes (2012) hasta Locke (1997), la tradición contractua-
lista ha intentado justificar este monopolio mediante la cesión 
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voluntaria de libertad a cambio de seguridad. No obstante, esta 
narrativa ha servido para revestir de justificación moral prácticas 
que, fuera del aparato estatal, serían inaceptables.

La diferencia fundamental entre el Estado y el crimen organi-
zado no reside, por tanto, en los medios empleados, sino en la 
narrativa legitimadora que los envuelve. Como recuerda Rothbard 
(2009), todo uso de la fuerza no orientado a la defensa propia, aun 
cuando se ampare en la ley, es éticamente ilegítimo. Así, el uso 
estatal de la amenaza para recaudar impuestos o imponer normas 
no se diferencia, en esencia, de los mecanismos extorsivos utiliza-
dos por organizaciones criminales.

2.2.  Medios de coerción empleados por el crimen organizado

Las organizaciones criminales recurren sistemáticamente a una 
amplia gama de prácticas coercitivas para imponer su autoridad, 
proteger sus actividades ilícitas y controlar los territorios donde 
operan. Estos medios no solo tienen por finalidad la obtención de 
beneficios materiales, sino también la consolidación de una estruc-
tura de poder paralela al Estado, sustentada en el miedo, la violen-
cia y la sumisión.

En primer lugar, destaca el uso de la coacción física directa, 
mediante prácticas como el secuestro, la tortura o el asesinato, 
acciones que tienen como objetivo disuadir cualquier forma de 
resistencia y garantizar la obediencia dentro de la organización y 
en el entorno social que la rodea. Estas acciones no solo tienen efec-
tos prácticos inmediatos, sino también una función simbólica: ins-
taurar el terror como forma de control social. El crimen organizado 
no repara en la brutalidad para asegurar su hegemonía, ya que 
necesita infundir pavor no solo en sus enemigos, sino también en 
su propia estructura jerárquica.

Asimismo, el control territorial se convierte en una herramienta 
de coacción estratégica. A través de la presencia de patrullas arma-
das, puestos de control y la imposición de normas propias, las ban-
das criminales ejercen una vigilancia permanente sobre la 
población, configurando un régimen de facto que se impone 
incluso por encima de las autoridades estatales en contextos de 
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debilidad institucional. Esta capacidad de control les permite mol-
dear el comportamiento de la ciudadanía, generar dependencia y 
establecer códigos de conducta obligatorios.

Otro recurso habitual es la intervención en procesos electorales 
y en la administración pública, práctica que revela la intención del 
crimen organizado de integrarse —o al menos influir— en las ins-
tituciones formales. Según Acemoglu et al. (2020) y Hernández 
(2010), estas organizaciones han recurrido a la intimidación de 
votantes, la financiación de campañas políticas o la falsificación de 
listas electorales, buscando de ese modo asegurarse aliados en el 
poder y garantizar la continuidad de sus intereses ilícitos.

La coacción también se manifiesta en la dimensión económica. 
A través de la extorsión sistemática a comerciantes, empresarios y 
vecinos, las mafias obtienen recursos y, al mismo tiempo, estable-
cen su poder simbólico como agentes de orden y “protección”, sus-
tituyendo —y a menudo desplazando— la función del Estado. 
Como ha señalado Gambetta (1996), estas organizaciones se pre-
sentan como proveedores de seguridad frente a amenazas exter-
nas, cuando en realidad esas amenazas suelen ser generadas por 
ellas mismas para justificar su dominio.

El uso de la violencia como recurso punitivo también forma 
parte del repertorio coactivo. La guerra entre bandas por el control 
del territorio no solo causa enfrentamientos armados, sino también 
desplazamientos forzosos de población civil, fragmentación social 
y un incremento generalizado de la percepción de inseguridad. 

En tales contextos, la ciudadanía puede terminar aceptando la 
autoridad del grupo criminal como una forma de “estabilidad” 
frente al caos. No se trata meramente de la imposición de un régi-
men ilegal, sino de una forma de soberanía paralela que reproduce 
las estructuras del poder político, sin ningún tipo de legitimación 
democrática.

2.3.  Medios de coerción empleados por el Estado

Frente a los métodos explícitamente violentos del crimen organi-
zado, el Estado despliega una forma de coacción institucionalizada 
y revestida de legalidad. Sin embargo, su finalidad sigue siendo el 
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control de la población y la consolidación de su poder sobre el terri-
torio y sus habitantes. Esta coacción se ejerce a través de instrumen-
tos normativos, ideológicos, educativos y económicos que moldean 
la percepción social y disciplinan los comportamientos colectivos.

Uno de los principales mecanismos es la propaganda estatal y 
la hegemonía ideológica, que permiten al Estado moldear la forma 
en que los ciudadanos entienden el poder, la autoridad y la obe-
diencia. En este punto, es pertinente recordar la figura de Antonio 
Gramsci, quien desarrolló el concepto de hegemonía cultural como 
forma de dominación no basada exclusivamente en la coerción 
física, sino en la aceptación voluntaria del orden impuesto 
(Gramsci, 1984). Según Benegas (2012), para Gramsci la clave del 
control social reside en la capacidad del Estado para apropiarse de 
la cultura y la educación, de modo que los ciudadanos interioricen 
como propios los valores que sustentan su sometimiento.

Los intelectuales desempeñan un papel esencial en este pro-
ceso. Como advierte Hayek (2016), han sido ellos —y no las clases 
populares— quienes han promovido los proyectos socialistas, 
logrando que la población adopte como naturales ideas que, en 
realidad, han sido cuidadosamente inculcadas desde arriba. Esta 
colaboración simbiótica entre el aparato estatal y los productores 
de ideología sirve como barrera contra la crítica y como refuerzo 
de la legitimidad estatal.

Además, el Estado utiliza como herramientas de coacción ideo-
lógica los medios de comunicación, especialmente aquellos que se 
autodenominan “públicos”, pero que en realidad operan como 
medios estatales. Estos pueden convertirse en instrumentos de 
propaganda gubernamental, marginando voces críticas y reprodu-
ciendo de forma acrítica el discurso oficial. 

Otro medio de coerción fundamental es el sistema educativo. 
Desde temprana edad, los ciudadanos son formados dentro de un 
currículo estatal, independientemente de si se educan en institu-
ciones públicas o privadas. Como advertía Boétie (2022), el Estado 
educa a los individuos no como ciudadanos críticos, sino como 
siervos útiles. Hoppe (2011) señala que el igualitarismo pedagógico 
promovido por el Estado es falaz, pues oculta la verdadera función 
del sistema educativo: homogeneizar el pensamiento y asegurar la 
docilidad de la población.
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La coerción regulatoria constituye otra forma de control ejer-
cida por el Estado. El uso extensivo de normas, licencias, restriccio-
nes y sanciones económicas permite establecer barreras de entrada, 
favorecer a grupos afines y penalizar la disidencia. Esta burocrati-
zación excesiva distorsiona el mercado, inhibe la innovación y 
debilita la libertad individual. En muchos casos, como señala la 
tradición libertaria, la regulación se convierte en una herramienta 
para perpetuar la permanencia en el poder de élites políticas, más 
que en un mecanismo de protección del ciudadano.

En suma, aunque el Estado no recurra —al menos de forma sis-
temática— a la violencia visible que emplean las bandas crimina-
les, sus medios de coerción no son menos eficaces ni menos 
preocupantes. Se trata de una forma de dominación más sutil, legi-
timada por el derecho positivo y sostenida por una estructura 
ideológica que desactiva la resistencia crítica. 

3.	� Monopolio funcional: provisión exclusiva de servicios 
esenciales por el Estado y el crimen organizado

Tanto el Estado como el crimen organizado tienden a ejercer un 
control exclusivo sobre determinados servicios esenciales, espe-
cialmente en contextos donde el primero se muestra ineficaz o 
ausente. Lejos de actuar como meros actores antagónicos, ambas 
estructuras se configuran como proveedores monopólicos de fun-
ciones básicas como la seguridad, la justicia o la intermediación en 
conflictos. Esta coincidencia operativa revela una preocupante 
convergencia entre dos entidades que, desde la narrativa oficial, 
suelen presentarse como radicalmente opuestas.

En el caso del crimen organizado, la estrategia de dominación 
comienza con el control territorial, indispensable para imponer su 
autoridad. Esta presencia se institucionaliza a través de la provisión 
de servicios que normalmente deberían corresponder al Estado. El 
más visible es el de protección y seguridad, particularmente en aque-
llos lugares donde la población desconfía de las fuerzas estatales o 
donde estas simplemente no operan. La literatura sociológica ha 
documentado la emergencia de “hermandades” de protección —gru-
pos locales que evolucionan hacia estructuras criminales— cuyo 
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poder se afianza mediante la coerción, el clientelismo y la intimida-
ción (Gambetta, 1996; Varese, 2018).

Estas organizaciones, al igual que el Estado, presentan una 
estructura jerárquica y federativa, con funciones internas diferen-
ciadas, códigos de conducta y mecanismos sancionadores. Así lo 
reconoció el capo arrepentido Tommaso Buscetta al describir la 
Cosa Nostra como una organización estructurada racionalmente, 
con tres niveles bien definidos: el nivel territorial de las familias, el 
intermedio de coordinación y la cúpula o “comisión” (Marino, 
2002). Esta institucionalización permite a las mafias proyectar una 
imagen de orden, justicia y autoridad, generando incluso vínculos 
emocionales con la población local.

A esta dimensión organizativa se añade la capacidad de los 
grupos criminales para simular funciones de un gobierno para-
lelo. Su legitimidad no proviene del derecho, sino del cumpli-
miento de expectativas mínimas de seguridad y resolución de 
conflictos. Como señala Queralt (2005), cuando una sociedad 
acepta prácticas criminales como elementos culturales propios, se 
difumina la distinción entre legalidad y legitimidad.

Ahora bien, el Estado no escapa a una crítica similar. Desde una 
perspectiva libertaria, la provisión estatal de servicios como la 
seguridad, la justicia o la emisión de moneda no constituye una 
garantía de equidad, sino un mecanismo para eliminar la compe-
tencia y consolidar una estructura de poder que opera sin incenti-
vos para la eficiencia. Gustave de Molinari, ya en el siglo XIX, 
denunciaba la paradoja de que el servicio más importante —la pro-
tección de la vida y la propiedad— estuviera reservado al monopo-
lio estatal, en lugar de abrirse a la competencia del mercado 
(Molinari, 2021). Según él, “el consumidor no es libre de adquirir 
protección según sus necesidades, lo que genera mala gestión, 
arbitrariedad y precios desorbitados”.

Este planteamiento fue retomado por Rothbard (2012), quien 
sostuvo que “la defensa debería ser provista por actores que obten-
gan sus ingresos de manera voluntaria, no mediante coacción 
impositiva”. De ahí que el monopolio estatal de la seguridad no 
solo sea ineficiente, sino también inmoral, en tanto impone su ser-
vicio por la fuerza y obstaculiza alternativas legítimas. Hoppe 
(2019) agrega que la concentración del poder coercitivo en manos 
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del Estado conlleva una peligrosa acumulación de autoridad sin 
control efectivo por parte de la ciudadanía.

A pesar del discurso oficial que presenta al Estado como garante 
del bien común, la realidad empírica muestra que su monopolio 
sobre ciertos servicios ha servido, en muchas ocasiones, para justi-
ficar prácticas abusivas. Ejemplo de ello es el uso del miedo como 
instrumento de legitimación de nuevas políticas restrictivas, que 
bajo la promesa de seguridad terminan incrementando la vigilan-
cia, el control y la reducción de libertades civiles (De la Corte y 
Giménez-Salinas, 2010).

La coincidencia estructural entre el Estado y el crimen organi-
zado no debe interpretarse como una equiparación moral, sino 
como una denuncia crítica de los efectos negativos que genera la 
concentración del poder. En ambos casos, el monopolio sobre fun-
ciones esenciales crea espacios de arbitrariedad, favorece la corrup-
ción y bloquea el desarrollo de soluciones alternativas basadas en 
la cooperación voluntaria y la competencia abierta.

Como concluye Huerta de Soto (2007, pp. 18-19), “las dificulta-
des y conflictos surgen precisamente allí donde no se deja que se 
desarrolle libremente el orden espontáneo del mercado”. El pro-
blema no es la necesidad de servicios como la justicia o la seguri-
dad, sino el carácter obligatorio y excluyente de su provisión por 
parte del Estado. 

3.1. � Seguridad monopolizada: entre el poder del Estado y el control del 
crimen organizado

La provisión del servicio de seguridad constituye uno de los pila-
res fundamentales sobre los que tanto el Estado como el crimen 
organizado afirman su autoridad. En ambos casos, este servicio no 
se ofrece en un entorno de competencia abierta, sino bajo un régi-
men de monopolio forzoso: el Estado lo impone como una función 
exclusiva del poder público, mientras que las organizaciones cri-
minales lo ejercen mediante el control territorial y la amenaza de 
violencia, excluyendo la posibilidad de competencia legítima.

Desde la perspectiva estatal, el monopolio de la fuerza se justifica 
en términos de orden público, protección ciudadana y cohesión 
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social. Esta visión se remonta a la concepción weberiana del Estado 
como aquella institución que posee el monopolio legítimo del uso 
de la violencia dentro de un territorio determinado (Weber, 1964). 
Sin embargo, como subraya Gómez (2021), esta concentración de 
poder coercitivo entraña un grave riesgo: “solo es libre el poseedor 
del poder supremo; en una sociedad con poder disperso, se cons-
truye una pirámide de libertades”.

Frente a esta narrativa, autores como Gustave de Molinari pro-
pusieron, ya en el siglo XIX, una alternativa disruptiva: la produc-
ción privada y competitiva del servicio de seguridad. En su obra 
Sobre la producción de seguridad (1849), Molinari se preguntaba por 
qué este servicio debía quedar excluido del mercado, si en otros 
sectores la competencia generaba precios más bajos, mayor eficien-
cia y mejores resultados. Para él, “la ausencia de competencia en 
seguridad abre la puerta a la arbitrariedad, al derroche y a la mala 
administración” (Molinari, 2021, p. 54).

La reacción de sus contemporáneos, incluso entre los liberales 
clásicos, fue de profundo rechazo. Charles Coquelin y Frédéric 
Bastiat sostuvieron que solo un “poder supremo” podía garantizar 
justicia y seguridad, y que la competencia en esta esfera era invia-
ble. Sin embargo, Molinari —y más tarde Rothbard— insistieron 
en que el consumidor debía ser libre de elegir el tipo y nivel de pro-
tección que desea adquirir, como ocurre con cualquier otro bien o 
servicio. Para Rothbard (2015), en una sociedad libre, la defensa 
debe ser ofrecida por entidades que se financien de forma volunta-
ria y no que se impongan mediante la coacción fiscal.

El Estado, sin embargo, ha articulado una red institucional 
—policía, ejército, tribunales— que no admite competencia. La 
imposición de este monopolio no solo impide la aparición de otros 
proveedores, sino que define arbitrariamente la cantidad, calidad 
y forma de seguridad que se ofrece, desconectándose de las prefe-
rencias individuales. Como recuerda Hernández (2019), la seguri-
dad es un bien subjetivo: lo que un ciudadano considera suficiente 
puede ser inadecuado para otro, e incluso para él mismo en distin-
tos momentos de su vida.

Por su parte, el crimen organizado ofrece seguridad como un 
bien privado, aunque bajo condiciones de exclusión y amenaza. La 
protección que brindan las mafias o carteles no es voluntaria ni 
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abierta al mercado, sino una imposición disfrazada de servicio. En 
contextos donde el Estado ha fracasado o se ha retirado, estas orga-
nizaciones llenan el vacío institucional, presentándose como pro-
veedores de justicia informal y orden. El precio de esta “protección”, 
sin embargo, no es negociable: su no pago puede implicar represa-
lias violentas.

Este sistema se asemeja notablemente a un régimen fiscal coer-
citivo. Las mafias recaudan “contribuciones” mediante la extor-
sión, prometiendo salvaguardar a los comerciantes frente a 
amenazas que ellas mismas controlan. Como explicó Vito Cascio 
Ferro: “ofrécele a la gente tu protección, ayúdales a hacer rentables 
sus negocios, y no solo estarán contentos de pagar, sino que te 
besarán la mano en señal de gratitud” (citado en Dash, 2010, p. 221).

Tanto el Estado como el crimen organizado legitiman su mono-
polio sobre la seguridad mediante la exclusión de competidores. 
La diferencia radica en el discurso: el Estado apela al derecho posi-
tivo y a la voluntad democrática para justificar su poder, mientras 
que las mafias lo hacen mediante la intimidación y la cooptación. 
No obstante, ambos restringen las opciones del ciudadano, impo-
nen precios no negociables y ofrecen un servicio que no admite 
alternativas reales.

El problema no es la necesidad de seguridad, sino la forma en 
que se ofrece. En tanto esta siga siendo provista de manera monopo-
lística, ya sea por un ente formal o por una organización criminal, 
persistirán los abusos, la ineficiencia y la falta de libertad. La solu-
ción, como señala Rothbard (2015), pasa por permitir que el mercado 
—a través de acuerdos voluntarios y competencia abierta— se encar-
gue de ofrecer servicios de defensa como cualquier otro bien.

3.2. � La justicia como instrumento de monopolio: entre imparcialidad 
estatal y arbitraje criminal

La administración de justicia constituye otra de las funciones tradi-
cionalmente monopolizadas por el Estado. Su provisión exclusiva ha 
sido defendida como una garantía de imparcialidad, universalidad 
y aplicación homogénea de la ley. Sin embargo, desde una perspec-
tiva crítica, este monopolio no solo ha demostrado ser ineficiente, 
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sino también susceptible de corrupción, manipulación política y 
abuso de poder. En paralelo, las organizaciones criminales en los 
territorios que controlan han establecido códigos normativos pro-
pios y ejercido funciones arbitrales informales, aunque respaldadas 
por la coacción.

Históricamente, la justicia no fue siempre un monopolio estatal. 
Antes de la centralización del poder en manos del Estado moderno, 
los sistemas de justicia eran frecuentemente descentralizados, con-
suetudinarios y gestionados por instituciones comunitarias. Ejem-
plo paradigmático de ello fue el sistema legal irlandés anterior al 
common law, conocido como el sistema de los Brehon Laws. Vigente 
entre los siglos VII y XVII, este sistema se basaba en la tradición 
oral, la libre aceptación de normas comunitarias y la actuación de 
jueces privados —los Brehons— cuya autoridad se fundamentaba 
en el prestigio, no en el poder coercitivo (Sol, 2022).

De igual manera, la lex mercatoria surgida en la Edad Media 
constituyó un sistema jurídico eminentemente privado y funcio-
nal, gestionado por tribunales no estatales y basado en la reputa-
ción de los comerciantes. Este orden jurídico espontáneo surgió 
para atender las necesidades de intercambio más allá de las fronte-
ras políticas, sin la intervención de ningún soberano (Benson, 
2019). Este tipo de justicia privada, al basarse en el acuerdo entre 
partes y la competencia entre oferentes, se caracterizaba por su efi-
ciencia, adaptabilidad y capacidad de respuesta.

Sin embargo, el Estado moderno ha desplazado progresiva-
mente estas formas de justicia espontánea, imponiendo un sistema 
legal uniforme. Este proceso ha producido una homogeneización 
normativa que ignora la diversidad cultural, social y territorial, y 
ha traído aparejados importantes problemas: desde la politización 
del poder judicial hasta la lentitud, la burocratización y el alto 
coste del proceso judicial. Como señala Hayek (2015), el abandono 
del derecho evolutivo en favor de un derecho planificado lleva ine-
vitablemente a consecuencias no previstas por el legislador.

Además, el control exclusivo de la justicia por parte del Estado 
ha generado incentivos perversos. La discrecionalidad de los fun-
cionarios públicos, muchas veces amparada en la opacidad institu-
cional, ha propiciado prácticas corruptas. La escasa fiscalización 
interna y la autodefensa corporativa entre los operadores jurídicos 



﻿Un análisis crítico de las convergencias estructurales…	 299

refuerzan este problema. Benson (2019) denuncia que, cuando la 
justicia es monopolizada y carece de competencia, su calidad dis-
minuye y su función protectora se pervierte, convirtiéndose en 
una herramienta de poder más que en un instrumento de resolu-
ción de conflictos.

Frente a este modelo estatal, el crimen organizado ha desarro-
llado sistemas alternativos de administración de justicia en los 
territorios que domina. Si bien estos sistemas carecen de legitimi-
dad jurídica formal, cumplen en la práctica funciones arbitrales y 
disciplinarias: resuelven disputas, castigan comportamientos des-
viados e imponen normas internas. Estos mecanismos, basados en 
la coacción y el temor, constituyen un tipo de “justicia paralela”, 
frecuentemente más expeditiva que la estatal, aunque a un altí-
simo coste en términos de derechos individuales.

Este fenómeno no es nuevo: desde los clanes mafiosos sicilianos 
hasta los cárteles latinoamericanos, la estructura interna de estas 
organizaciones reproduce esquemas judiciales. Según Varese (2018), 
el respeto a las normas internas y la resolución de disputas internas 
son indispensables para garantizar la cohesión organizativa. No 
obstante, esta “justicia” criminal está lejos de ser neutral o impar-
cial; responde a la lógica del poder, no al principio de justicia.

Desde una óptica libertaria, la alternativa no debe ser ni la jus-
ticia criminal ni la estatal monopolística, sino la apertura del servi-
cio judicial a la competencia y la descentralización. Rothbard (2015) 
defiende que la justicia debe ser ofrecida por entidades privadas 
que operen en un entorno competitivo, donde los jueces —como 
cualquier proveedor de servicios— respondan ante sus clientes y 
estén sujetos a la reputación y la eficiencia.

3.3. � Monopolio monetario: emisión estatal de dinero y consecuencias 
inflacionarias

La emisión de moneda constituye uno de los monopolios más tras-
cendentales y menos cuestionados que detenta el Estado moderno. 
Bajo el argumento de garantizar la estabilidad económica, evitar 
falsificaciones y controlar la inflación, los gobiernos han consoli-
dado un poder casi absoluto sobre la producción del dinero. Sin 
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embargo, este poder ha sido históricamente fuente de abuso, influ-
yendo directa y negativamente en el poder adquisitivo de los ciu-
dadanos y en la estructura de incentivos de la economía.

Desde una perspectiva crítica, especialmente desde el ámbito 
de la economía austríaca y el pensamiento libertario, el monopolio 
estatal sobre la emisión monetaria no es una garantía de estabili-
dad, sino un mecanismo de expoliación sistemática. Como advierte 
Garrison (1992), “cualquier institución monetaria diseñada e imple-
mentada por una autoridad central está sujeta al abuso por parte 
de esa misma autoridad” (p. 63). Este riesgo se ha materializado 
reiteradamente a lo largo de la historia, desde la devaluación de las 
monedas metálicas en las civilizaciones antiguas hasta la emisión 
descontrolada de papel moneda en los regímenes modernos.

Uno de los elementos centrales de esta crítica es que el dinero 
no fue creado por el Estado, sino que emergió espontáneamente 
del proceso de mercado como medio de intercambio generalmente 
aceptado (Huerta de Soto, 2014). Tomás de Aquino ya advertía que 
el dinero nació “por la necesidad de trocar unas cosas por otras, 
porque con ella se hace más fácil cualquier comercio” (1265, p. 41). 
Sin embargo, al apropiarse del control exclusivo sobre la moneda, 
el Estado interrumpió ese desarrollo natural, introduciendo incen-
tivos para manipular su valor en función de sus intereses políticos.

El instrumento principal de este abuso es la inflación moneta-
ria, entendida como el aumento artificial de la masa monetaria por 
encima de la que se habría producido en un entorno de mercado 
libre. Hülsmann (2021) define la inflación como “la ampliación de 
la cantidad nominal de cualquier medio de intercambio más allá 
de la cantidad que se hubiera producido en el mercado libre” (p. 
90). Esta inflación no genera riqueza real, sino que provoca una 
redistribución injusta del ingreso y un empobrecimiento generali-
zado de la población.

Uno de los mecanismos más perniciosos de esta redistribución 
es el denominado efecto Cantillon, ya descrito por el economista 
irlandés Richard Cantillon en el siglo XVIII. Según este efecto, 
quienes reciben primero el nuevo dinero emitido —generalmente 
bancos, contratistas del Estado o funcionarios— se benefician de 
un poder adquisitivo superior, mientras que quienes lo reciben al 
final, cuando los precios ya han subido, sufren una pérdida de 
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valor real (Cantillon, 1730; Hülsmann, 2021). La inflación, en este 
sentido, actúa como un impuesto encubierto que permite al Estado 
apropiarse de recursos sin recurrir formalmente a la tributación.

La transición del patrón oro al dinero fiduciario ha exacerbado 
estos problemas. Al eliminar las restricciones físicas a la emisión 
de moneda, los Estados han adquirido la capacidad de expandir 
indefinidamente la base monetaria. Rothbard (2013b) no duda en 
calificar esta práctica como “una burda falsificación”, cuya única 
finalidad es facilitar el financiamiento de déficits públicos cróni-
cos, conflictos bélicos o proyectos clientelares sin consentimiento 
real de los ciudadanos.

En este contexto, la inflación no es solo un fenómeno econó-
mico, sino también un problema moral y político. Röpke (1996) lo 
plantea como una forma de descomposición social, al alterar la 
estructura de precios y desincentivar el ahorro y el esfuerzo pro-
ductivo. Hoppe (2019) advierte que la inflación sistemática debilita 
las bases de la cooperación voluntaria y erosiona la confianza en 
las instituciones. Por ello, no es casual que figuras como Javier 
Milei hayan propuesto recientemente tipificar la inflación como 
delito imprescriptible, considerando su gravedad y los daños que 
causa al tejido social (Huerta de Soto, 2024).

La alternativa a este sistema pasa por eliminar el monopolio 
estatal sobre la moneda y permitir la libre competencia entre 
diferentes formas de dinero. Esta es la tesis defendida por Hayek 
en La desnacionalización del dinero (1978), donde plantea que “el 
dinero debería tratarse como una mercancía y ser ofrecido por 
entidades privadas en un mercado libre” (Hayek, 1996, p. 11). Un 
sistema así promovería la disciplina monetaria, permitiría la 
innovación y devolvería a los ciudadanos el control sobre su 
poder adquisitivo.

En la práctica, las nuevas tecnologías han abierto el camino 
para esta transición. Las monedas digitales descentralizadas, como 
Bitcoin, representan un desafío directo al monopolio estatal, al 
permitir transacciones entre particulares sin la mediación de ban-
cos centrales ni gobiernos. Estas monedas, al no estar sujetas a la 
inflación política, ofrecen una reserva de valor alternativa y una 
vía para la recuperación de la soberanía individual en materia 
monetaria.
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4.	� Recaudación de recursos: fiscalidad estatal y extorsión 
criminal como mecanismos de financiación coercitiva

Tanto el Estado como el crimen organizado requieren recursos 
para sostener sus estructuras, ejercer control y mantener sus redes 
clientelares. Sin embargo, lo más relevante no es tanto el hecho de 
que ambas entidades recauden, sino el método por el cual lo hacen. 
En ambos casos, el mecanismo esencial es la coerción: el Estado 
mediante impuestos respaldados por la amenaza de sanciones 
legales; el crimen organizado, a través de extorsiones, chantajes y 
actividades ilícitas. 

En el caso del crimen organizado, la obtención de recursos se 
apoya en la explotación de sectores económicos prohibidos o fuer-
temente regulados por el Estado, como el juego, la prostitución, el 
tráfico de drogas o la usura (McCarthy, 2011). Estas actividades 
generan beneficios extraordinarios debido a la combinación de 
altos riesgos y escasa competencia. A ello se suma la extorsión 
directa a comerciantes y vecinos de los territorios bajo su control, 
quienes deben pagar “cuotas de protección” a cambio de no sufrir 
represalias. Como explica Brennan (2020), la mafia presenta esta 
extorsión como una forma de justicia retributiva que redistribuye 
parte de sus ingresos entre viudas, familiares de miembros falleci-
dos o sectores pobres de la comunidad.

Esta práctica ha evolucionado hacia una fiscalidad paralela, con 
cuotas periódicas, jerarquías internas encargadas de la recauda-
ción y sanciones severas para los morosos. La afirmación del capo 
Vito Cascio Ferro resulta reveladora: “ofrécele a la gente tu protec-
ción, ayúdales a hacer rentables sus negocios, y no solo estarán 
contentos de pagar, sino que te besarán la mano en señal de grati-
tud” (citado en Dash, 2010, p. 221). La dominación territorial y la 
capacidad para imponer tributos de facto confieren a las organiza-
ciones criminales un estatus cuasi soberano.

Por su parte, el Estado impone su sistema de recaudación bajo el 
principio de legalidad, pero el componente coactivo es igualmente 
evidente. Los impuestos no son el resultado de acuerdos volunta-
rios entre las partes, sino de una imposición respaldada por amena-
zas legales. Así lo resume Rothbard (2019): “el Estado obtiene sus 
ingresos mediante el uso de la coacción, utilizando o amenazando 



﻿Un análisis crítico de las convergencias estructurales…	 303

con utilizar la cárcel y la bayoneta” (p. 113). Esta idea es reiterada en 
Power and Market, donde el autor denuncia que la fiscalidad estatal 
constituye “un vasto sistema de robo y opresión” (Rothbard, 2016, 
p. 153).

Incluso teóricos clásicos han puesto en duda la equidad del sis-
tema tributario. John C. Calhoun, en su Disquisition on Government 
(1851), anticipó que toda sociedad se divide en dos clases enfrenta-
das: los contribuyentes netos y los beneficiarios netos de los 
impuestos. Los primeros pagan más de lo que reciben; los segun-
dos —funcionarios, políticos, subvencionados— obtienen rentas 
sin haberlas generado, camuflando este privilegio tras la ficción 
contable de que “todos pagan”.

En la práctica, el sistema impositivo suele estar diseñado para 
aumentar progresivamente la carga fiscal. Albert J. Nock ya adver-
tía en 1935 que el Estado moderno tiende a absorber una propor-
ción creciente de la renta nacional, al tiempo que decrece la fe en la 
cooperación social espontánea (Nock, 2015, pp. 80-81). 

Además, el carácter progresivo de los impuestos —frecuente-
mente justificado como mecanismo de redistribución— puede inter-
pretarse como un castigo a la eficiencia económica. Rothbard (2015) 
lo define como “una multa al servicio al consumidor, al mérito en el 
mercado” (p. 144). En su opinión, los impuestos progresivos desin-
centivan la innovación, reducen el ahorro y penalizan el éxito. 
Hoppe (2013) lo formula con rotundidad: “el hombre no ha prospe-
rado debido a los impuestos, sino a pesar de ellos” (p. 38).

La analogía entre crimen organizado y fiscalidad estatal alcanza 
su punto álgido cuando se observa que ambas estructuras extraen 
rentas sin consentimiento, mediante la amenaza (violencia o san-
ción legal) y con fines distributivos más o menos arbitrarios. En un 
caso, se habla de extorsión; en el otro, de justicia tributaria. Pero 
como señalaba Bastos (2020), “el Estado no es más que un grupo de 
personas organizadas que obtienen rentas y estatus a costa de 
extraérselas al resto de la sociedad” (p. 3).

Así, la crítica libertaria no niega la necesidad de financiar cier-
tos servicios, sino la ausencia de voluntariedad en la contribución. 
En un entorno de libre mercado, los ciudadanos eligen a quién 
pagar y qué servicios contratar; bajo un régimen fiscal obligatorio, 
se ven forzados a entregar parte sustancial de su renta a una 
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institución que, además, detenta el poder de sancionarlos si no lo 
hacen.

5.	 Conclusiones

El análisis comparado entre el Estado y el crimen organizado, 
centrado en tres dimensiones clave —uso de la fuerza, monopoli-
zación de servicios y mecanismos de financiación— revela una 
serie de paralelismos operativos que desafían las narrativas tra-
dicionales de legitimidad política. Lejos de tratarse de entidades 
antagónicas, ambas instituciones comparten prácticas funciona-
les que les permiten mantener su poder y expandir su control 
sobre la sociedad.

En primer lugar, se ha evidenciado que tanto el Estado como las 
organizaciones criminales hacen uso sistemático de la fuerza y la 
coerción para asegurar la obediencia. Si bien el Estado se ampara 
en un marco legal que le otorga presunta legitimidad, el funda-
mento último de su autoridad sigue siendo el uso o la amenaza de 
la violencia. Como advertía Rothbard (2009), cualquier imposición 
que no se derive de la legítima defensa es moralmente ilegítima, 
por mucho respaldo normativo que tenga. En este sentido, la dife-
rencia entre ambas entidades es más formal que sustancial.

En segundo término, se ha analizado la provisión monopolís-
tica de servicios esenciales como la seguridad, la justicia o la emi-
sión de moneda. En todos los casos, tanto el Estado como el crimen 
organizado imponen su autoridad sobre determinados territorios, 
excluyendo la competencia y utilizando estructuras jerárquicas de 
dominación. El resultado, en ambos casos, es la pérdida de eficien-
cia, el debilitamiento de la libertad individual y la creación de 
redes clientelares que refuerzan su permanencia en el poder.

Tercero, se ha examinado la financiación de ambas entidades a 
través de mecanismos coactivos. Mientras el Estado recurre a la 
tributación bajo amenaza de sanción legal, el crimen organizado lo 
hace mediante la extorsión directa. Aunque la narrativa estatal se 
apoya en principios como el bienestar común o la justicia distribu-
tiva, la coerción sigue siendo el elemento operativo central. Como 
señalaba Bastos (2020), el Estado es, en última instancia, un grupo 
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organizado que obtiene rentas a costa de extraerlas a otros miem-
bros de la sociedad.

En definitiva, el presente artículo plantea que la diferencia fun-
damental entre el Estado y el crimen organizado no reside en los 
métodos que emplean —que son notablemente similares—, sino 
en la narrativa legitimadora que el Estado ha logrado construir a 
través de la ley, la educación y la hegemonía cultural. Esta conclu-
sión no busca trivializar la función del Estado ni equipararlo 
moralmente a las organizaciones criminales, sino cuestionar críti-
camente el fundamento ético y operativo de su poder, a la luz de 
una filosofía política que priorice la libertad, la voluntariedad y el 
respeto por la propiedad privada.
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